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Clave del Proyecto M160070 Presupuesto aprobado $30"398,184.00 
Número de Cambio 1 Presupuesto modificado 
Nombre del Proyecto Redistritación Electoral 

Definición del Proyecto Específico 
Proyecto Estratégico 2016-2026 Organizar Procesos Electorales 
Objetivo Cambio de domicilio de cabeceras municipales distritales (Redistritación) 

Alcance 

Proporcionar a las Juntas Distritales Ejecutivas los recursos económicos 
necesarios a fin de que realicen los cambios de inmuebles, de conformidad 
con los acuerdos emitidos por la Dirección Ejecutiva de Administración de 
acuerdo a la normatividad vigente, a fin de cumplir con la redistritación 
realizada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y 
autorizada por el Consejo General del INE. 

Justificación 

Dotar a las Juntas Distritales Ejecutivas de Recursos económicos necesarios 
para realizar la Redistritación realizada por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores y autorizada por el Consejo General del INE, a fin de 
contar con inmuebles arrendados dignos. 

Cambio Solicitado Ampliación líquida al presupuesto. 

Fundamento del Cambio 

• Artículo 	22 	numeral 	4 	inciso 	a) 	de 	los 	Lineamientos 	para 	la 
Administración de la Cartera Institucional de Proyectos. 

• Acuerdo del Consejo General número INE/CG59/2017 de fecha 15 de 
marzo de 2017, por el que se aprueba la demarcación territorial de los 
trescientos distritos electorales federales uninominales en que se divide 
el país y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva. 

• Acuerdo de la Junta General Ejecutiva número INE/JGE119/2017 de 
fecha 03 de julio de 2017, 	por el que se aprueban medidas de 
excepcionalidad e instrucciones de carácter temporal para garantizar la 
oportuna instalación de las cabeceras distritales con motivo de la nueva 
distritación. 

Motivo del Cambio 

Se calcularon $30'398,184.00 (Treinta Millones Trescientos Noventa Y Ocho 
Mil Ciento Ochenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N.) para 40 Juntas Distritales 
Ejecutivas (JDE) a reubicar. 

Al aprobar el Consejo General el proyecto de Distritación en el mes de marzo 
2017, éste impactó a 49 JDE con 43 JDE a reubicarse, asimismo, surgió la 
necesidad de incluir conceptos de gasto en las 	actividades principales, 
resultando insuficiente el presupuesto originalmente solicitado. 

IMPORTANTE: 
Con fundamento en el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros del Instituto Federal Electoral, artículo 5, 
primero y segundo párrafos, que a la letra disponen que "El ejercicio y control de los recursos presupuestarios y financieros asignados a cada 
Unidad Responsable, son de estricta responsabilidad de sus titulares, quienes deberán vigilar el uso eficiente de los mismos de acuerdo con 
las disposiciones normativas aplicables." Los titulares de las Unidades Responsables serán los únicos facultados para autorizar mediante 
firma autógrafa y a través del SIGA, las erogaciones del gasto; asimismo, deberán prever y adoptar medidas necesarias para que los gastos 
que se realicen durante el ejercicio, se ajusten al cumplimiento de los objetivos, metas y actividades establecidos, evitando así subejercicios 
o sobre ejercicios. Adicionalmente, no podrán contraer obligaciones previas sin contar con la suficiencia presupuestal respectiva. 

La autorización presupuestal que se otorga en la presente solicitud de cambio, queda condicionada a la disponibilidad de los recursos 
presupuestales, mismos que deberán ser gestionados ante la Dirección Ejecutiva de Administración. 

La información contenida en este formato fue capturada por el Líder de Proyecto designado por el Titular de la Unidad Respons 

1



Arg. Luis Fidel Azcoytia Álvarez 
1/2 

SINE Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación Instituto Nacional Electoral 

Formato Único de Cambios a Proyectos Específicos 
Formato 005 

Actividades Principales: 
1. Justipreciaciones de Renta. 
2. Trabajos de adecuación de inmuebles. 
3. Pago de arrendamiento de inmuebles (diferencial). 
Conceptos de gasto que se incorporan: 
1. Mudanza de JDE, Módulo de Atención Ciudadana y Centro de Verificación y 

Monitoreo. 
2. Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo. 
3. Mantenimiento de bienes informáticos. 
4. Servicios profesionales, contratación con terceros. 
5. Pasajes. 
6. Viáticos. 
7. Mantenimiento de mobiliario. 
8. Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo. 
9. Impresión y elaboración de material informativo. 
10. Adquisición de mobiliario. 
11. Adquisición de equipo de administración. 
12. Otras asesorías para la operación de programas. 
13. Combustibles, lubricantes y aditivos. 
14. Otros impuestos y derechos. 
15. Seguros de bienes patrimoniales. 
16. Gastos de instalación y traslado de menaje (Instalación de personal federal). 

Ampliación líquida al presupuesto: 
$6'400,000.00 (Seis Millones Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M.N.) para los nuevos 
conceptos de gasto que se incorporan en la actividad 2 "Trabajos de adecuación de 
inmuebles", a ejercerse en el periodo 1/1212017-31/12/2017. 

Presupuesto Modificado 
Descripción del Cambio Dice: $30,398,184.00 

Debe decir: $36,798,184.00 

Presupuesto modificado resultante: 
$36798,184.00 (Treinta y Seis Millones Setecientos Noventa y Ocho Mil Ciento 
Ochenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N.) 

Impacto del Cambio - 	Presupuesto modificado a $36"798,184.00 (Treinta y Seis Millones Setecientos 
Noventa y Ocho Mil Ciento Ochenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N.) 

- 	Cuarenta y tres Juntas Distritales Ejecutivas reubicadas. 

Lic. Bogart Cristóbal Montiel Reyna 

IMPORTANTE: 
Con fundamento en el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros del Instituto Federal Electoral, artículo 5, 
primero y segundo párrafos, que a la letra disponen que "El ejercicio y control de los recursos presupuestarios y financieros asignados a cada 
Unidad Responsable, son de estricta responsabilidad de sus titulares, quienes deberán vigilar el uso eficiente de los mismos de acuerdo con 
las disposiciones normativas aplicables." Los titulares de las Unidades Responsables serán los únicos facultados para autorizar mediante 
firma autógrafa y a través del SIGA, las erogaciones del gasto; asimismo, deberán prever y adoptar medidas necesarias para que los gastos 
que se realicen durante el ejercicio, se ajusten al cumplimiento de los objetivos, metas y actividades establecidos, evitando así subejercicios 
o sobre ejercicios. Adicionalmente, no podrán contraer obligaciones previas sin contar con la suficiencia presupuestal respectiva. 

La autorización presupuestal que se otorga en la presente solicitud de cambio, queda condicionada a la disponibilidad de los recursos 
presupuestales, mismos que deberán ser gestionados ante la Dirección Ejecutiva de Administración. 

La información contenida en este formato fue capturada por el Líder de Proyecto designado por el Titular de la Unidad Responsable. 
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